
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 7 de diciebre de 2023. 

RESOLUCIÓN N° 265/2023. 

La Junta Departamental de Lavalleja, RESUELVE: 
-Realizar la siguiente declaración: "La Junta Departamental de Lavalleja expresa u más 

enérgico repudio y echazo a todo acto y conducta de abuso y explotación sexual hacia niños, 

niñas y adolescentes, en cualquiera de sus modalidades. Reafirmamos nuestro compromiso 

institucional en pos de promover políticas públicas para la prevención, concientización y 

sensibilización frente a la explotación sexual hacia niños, niñas y adolescentes". 

Maria I. RijoMiaballes 
Secretario Interino 
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